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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS DE DOÑA CLAUDIA
NUÑEZ VERGARA

DECRETONO 3833
CHILLAN vlEJo, 0 g JUL 2015

VISTOS: Las facultades que me confiere la

Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-
19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y
planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto
Administrativo de los Funcionarios Municipales, el art. 13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO:
1.-El decreto Alcaldicio No 6588 de fecha

1711212014 donde se aprueba el Presupuesto Municipal 2015, y el Memo.
No 200 de fecha 1610612015 del Director de Planificación y autorizada por el Sr.

Alcalde.
2.- El Decreto alcaldicio No 6940 que aprueba

programa, Programa Cultural 2015

3.- El contrato de prestación de servicios de Doña
Claudia Nuñez Vergara, aprobado por el decreto No 6967 del 31/1212014.

4.- El Certificado de la Directora de
Administración y Finanzas que certifica que existe disponibilidad presupuestaria.

DECRETO
l.- APRUEBESE El Contrato de Prestación de

Servicios de Doña, Claudia Nuñez Vergara Rut: 13.129.666-5 quien desempeñara las
tareas específicas detalladas en el punto primero del mencionado contrato, de acuerdo
al Programa de Programa Cultural2015.
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVIC]OS A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 01 de Julio de 2015, entre la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, RUT N'69.266.500-7,
Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su Alcelde don Felipe Aylwin Lagos, Cédula
Nacional de ldentidad N' 08.048.464-K, ambos domiciliados en calle Serano N'300 Comuna de Chillán
Viejo; y por otra parte don(ña) Claud¡a Paola Nuñez Vergara, Cédula Nac¡onal de ldentidad N" 13.129.666-
5, nac¡onalidad Chilena, fecha de nacimiento 28 de jun¡o de 1971, estado civ¡l Separada, profes¡ón Tec.
Turismo y Tec. Adm. Empresas, dom¡ciliado/a en Pje. Río Blanco No 951, Villa Alcalde Navas, comuna de
Ch¡llán, se ha convenido el s¡guiente contrato de Prelación de Serv¡cios.

PRIMERO: La llulre Municipalidad de Ch¡llán Viejo, tiene la neces¡dad de contratar los servicios de una
persona, para que real¡ce las funciones de:
'1. Adm¡nistrac¡ón y agenda de los espac¡os de casa de la Cultura
2, Promover ¡n¡ciativas relacionadas con turismo
3. Atención de público y de delegac¡ones que v¡siten Casa de la Cultura y Parque Monumental, apoyada por
entrega de ¡nformación turística
4. Entrega de estadíst¡cas semestrales al INE
5. Apoyo técnico en in¡c¡ativas culturales, en líneas de difus¡ón, creec¡ón y formación.
6. Apoyo en formulac¡ón de proyectos culturales a organizac¡ones.

De acuerdo el Progrema Programa Cultural 2015, aprobado por Decreto Alcaldic¡o N'6940.

Sequndo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Munac¡pal¡dad de Chillán Viejo, viene en contratar los
servicios de don(ña) Claud¡a Paola Nuñez Vergara, los que real¡zará en la Direcc¡ón de Desarrollo
Comunilario, ubicada en lgnacio Serano N"390.

Don(ña) Claud¡a Paola Nuñez Vergara, deberá ejecutar las tareas espec¡f¡cadas en esta cláusula, en una
jornada de 44 horas semanales, distribuidas de la sigu¡ente manera:
Lunes a Jueves desde las 08:15 a 17:30 horas.
V¡ernes desde las 08:15 a 16:30 horas.

Se des¡gna como encargado de Control de las act¡vidades y Asistencia al Serv¡cio a la Diredora de Desanollo
Comunitario o quién la subrogue, quién deberá velar por el cumplim¡ento de las obligaciones derivadas del
presente contrato.

Tercero: La Municipalidad pagará a don(ña) Claudia Paola Nuñez Vergara, la suma de $650.000,
(Se¡sc¡entos c¡ncuenta mil pesos) mensuales, impuesto ¡nclu¡do, por los seNic¡os preslados, dentro de los
cinco últimos días hábiles del mes respectivo, esto, contra presentación de lnforme de Act¡vidades Diarias,
Boleta de Honorerios y Certif¡cado de Cumplimiento de la Diredora de Desarollo Comunilano o quien lo
subrogue.

gga¡lg: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esenc¡al a esta cláusula, que el
presente conlralo a honorar¡os se suscr¡be en virtud de las facuttades que se otorgan a la Mun¡c¡palidad por el
Artículo 4' de la Ley 18.883, por lo que don(ña) Claudia Paola Nuñez Vergara, no tendrá la calidad de
func¡onario Munic¡pal, así mismo no será responsabilidad del Mun¡cipio cualqu¡er accidente, hecho fortu¡to y
otro, que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a le probidad adm¡n¡strativa
establec¡da en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la
Admin¡stración del Eslado.

Qu¡nto: El presente contrato se inic¡ará el 01 de Julio de 2015 y m¡entras sean necesar¡os sus servicios,
siempre que no excedan del 31 de D¡c¡embre de 2015.

Sexto: Se deja constancia que el prestador de serv¡cios declare estar en pleno conocim¡ento de la Ley N"
20.255, y de las obligac¡ones que d¡cha norma le impone.

Séptimo: lnhab¡l¡dades e lncompatibilidades Adm¡nistrativas: El Prestador de Servicios a través de
declarac¡Ón jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhab¡lidades e lncompalibil¡dades establecidas en
el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica Constitucional de Bases cenerales de la Admin¡stración del
Estádo, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por s¡ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas unidades
tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán de V¡ejo.
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Tener litig¡os pend¡entes con la Mun¡cipal¡dad de Ch¡llán V¡ejo, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasla el tercer grado de consanguinidad y
segundo de af¡n¡dad ¡nclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los direclores, edministradores, representantes y socios titulares del diez
por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de socieded, cuando ésla tenga conlratos o cauciones
vigenles ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o l¡tig¡os pendientes, con el
organ¡smo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, húos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguinidad y segundo de
af¡nidad inclus¡ve respecto de las autoridades y de los func¡onarios directivos de la Mun¡cipalidad de Ch¡llán
Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equ¡valente, inclus¡ve.

Elar condenado por cr¡men o simple del¡to.

Octavo: Proh¡b¡ciones: Queda estrictamente prohibido que el Prestedor de Servicios ul¡l¡ce su oficio o los
bienes asignados a su cargo en aclividades político part¡distas o en cualesqu¡era otras ajena a los f¡nes para

los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N" 19.949.
Su ¡nfracc¡ón dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡c¡pado a su contrato.

Noveno: En caso que la Mun¡cipalidad desee prescindir de los servicios de el Prestador de Servicios, así
como en caso que él no desee cont¡nuar preslando sus servic¡os a la Municipalidad, bastará que cualquiera
de las partes comunique a la otra su decis¡ón, sin que exista el derecho de cobro de ¡ndemnización alguna,
reservándose la Munic¡palidad el derecho a poner térm¡no por ant¡c¡pado de este contrato en forma un¡laleral
en cualqu¡er momento y sin expresión de causa.

Déc¡mo: Las partes convienen que en el evenlo que don(ña) claud¡a Paola Nuñez Vergara, deba
ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada, tend¡á derecho al viático que
corresponda a los funcionarios Grado 12 de la EMS para el cumplimiento de su comet¡do más devoluc¡ón de
pasajes o combuslible. Don(ña) Claudia Paola Nuñez Vérgara, tendrá derecho a 08 días equivalentes a
feriado legal, al uso de licenc¡as méd¡cas, pre y post natal, y a la cancelacaón de bono de F¡estas Patrias y
Navidad, de $30.000.- cada uno, sin que esto s¡gn¡fique aplicar a su persona los preceptos estatutarios que
son propios de los funcionarios municipales.

Décimo Pr¡mero: Para todos los efeclos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicil¡o en
Ch¡llán Mejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ord¡narios de Just¡c¡a.

Décimo Seoundo: La personeríe de don Fel¡pe Aytwin Lagos, para acluar en representación de la llustre
Municipalidad de Chillán Mejo, consta en acta de Proclamación N' 11 de fecha 30 de Noviembre de 2012 del
Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

Oéc¡mo Tercero: El presente contrato se firmará en cualro ejemplares ¡gualmente auténticos quedando tres
copias en poder de la llustre Municipal¡dad de Chillán Mejo y un
Serv¡c¡os.

En señal de aprobación para constancia f¡rman:

11 l

HENRIOUEZ
'ARIO

MINISTRO

Humanos. lnteresádo


